
Martes 18 de Dichbre. 
Año de 1866. 

€>tíá(ú 
DE LA PR0VINC& DE MADRID. 

A D V S & T Z K C I A . O F I C I A L . 

Las lojes, órdenes 7 anuncios qu« hayan de tu
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por uyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos» 

[Rtalórdtn de 6 da abril da 1839;. 

aotic 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ECEPTO LOS DOMINGOS. -

P»KCIO na scscBícioH—En esta capital, liado á domicilio, 10 rs. mensuales 
icipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 etrimestre; 11 e« semestre, y i*« 

8or un año.—Se admiten suscnckmes en Mlrid en las oficinas del KOIK-ÍI*, 
orredera baja de San Pablo, numero 69, baio-Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inelueíadel importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA KDITOMUi.. 

La¿disposiciones de las Autorízanos, escalio la 
que sean £ instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualqtier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea \e> inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M -
M S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusla Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNOjDELAPROVIN'CI ADB MADRID. 

Sección do Administración.—Negociado l.° 
Construcciones civiles. 

Recomendado por Real orden de 14 
de mayo de 1862 el estudio de una gran 
via de comunicación desde la plazuela 
de San Francisco el Grande hasta el pa 
seo de las Delicias de esta capital, h e 
chos los trabajos facultativos correspon
dientes y aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento, he acordado, con objeto de 
que se cumpla lo dispuesto en el ar t icu
lo 4.° del Real decreto de 27 de julio 
de 1855. publicar dicho proyecto en es
te periódico oficial por medio del p r e 
sente anuncio, señalando el término de 
veinte dias, á contar desde el siguiente 
al de su aparición en el Boletín Oficial, 
para que los propietarios á quienes afec
tan las nuevas fincas presenten las r e 
clamaciones que convengan á su derecho 
en este Gobierno de provincia, donde so 
hallan los planos de manifiesto J confor
me con el a r t . 4.° de la ley de 17 de 
julio de 1856; advirtlendo que la mejora 
de que se trata no es de inmediata eje
cución, sino que se llevará a efecto pau
latinamente y á medida que el interés 
del propietario ó el mal estado de las 
fincas exijan su reconstrucción. 

Madrid 17 de diciembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

nos, en 6 del actual, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr . : Repetidas son las recla
maciones que elevan á este centro les 
Ayuntamientos de los pueblos, quejándo
se de que no se les abonan los recibos 
de los suministros que hacen ai ejército 
y Guardia civil á causa de no presentar 
dichos documentos dentro del término le
gal; y como se halla dispuesto por el 
artículo 15 de la Real orden de 15 de 
setiembre de 1848 que lo han de verifi
car á los tres meses de efectuado el in
dicado servicio, la Dirección general de 
m4 C^rgo 0 0 h a ü o r o í . l o acordar d í o p n n y a 
V. E. se inserte en tres números consecu
tivos del Boletín Oficial el referido artícu
lo que á la letra dice así: «Los Ayunta
mientos que dilaten la presentación á las 
Administraciones de Rentas de los reci
bos que se les entreguen de las especies 
suministradas por un plazo que esceda 
de tres meses, á contar desde la fecha 
de los recibos, perderán el derecho al 
abono por no deber en caso alguco r e 
trasar más tiempo la presentación, que 
podrán también verificar á medida que 
vayan haciendo el suministro.» Por cuyo 
medio, y recordando este deber á los 
Ayuntamientos, no tendrán los descuidos 
que hasta aquí, y no se les inferirán los 
perjuicios que vienen esperimentando 
por la falta de abono de los suministros, 
á causado presentar los recibos en las 
Administraciones do Hacienda pública 
después de haber espirado el plazo que 
se halla marcado.» 

Lo que so inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia. 

Madrid 50 de diciembre de 1866. 

El Gobernador, 
Carlos Marfori. 

1 en ei campo uei uuuui. 
La Dirección geceral de Conlribucio- i Lo que se anuncia en este periódi 

En el sorteo celebrado el día 6 del ac
tual para adjudicar el premio de 250 es 
cudos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, h t cabido en suerte dicho 
premio á dona Florencia Bobed, hija de 
don Estébau, vecino de Da roca, muerto 
en el campo del honor. 

"co 

oficia para que llegue á noticia de la \ 
intereada. 

Málrid l o de diciembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

C&rlos Clarforl. 

Sccion de Gobierno.—Negociado 7.° 

«E Director general de Administra
ción oilitar, con fecha 7 del actual, me 
dice 1» que sigue: 

Los individuos que se espresan al 
margen, vecinos de varios pueblos de esta 
provincia, tienen concedido el pago de las 
gratificaciones de 200 escudos que les 
corresponden en virtud de la ley de 
reemplazos de 50 de enero de 1856; y 
como de no realizarlas en todo el corrien 
te mes, quedara aplazado á largo tiempo 
el percibo de dichas sumas , por termi
nar el ejercicio del presupuesto, quisie 
ra merecer de la atención de V. E. se 
sirviese disponer la inserción de los avi
sos correspondientes en el Boletín Oficial 
de esa provincia, advirtiéndoles que 
para gestionar el cobro deben presentar
se los interesados en esa capital en la 
Intendencia del Ejéreito del distrito don-
do les entregarán los libramientos con 
los cuales han de acudir á la tesorería 
de Hacienda pública donde tienen consig
nado su pago.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que llegando 
á conocimiento de los interesados se pre
senten á disfrutar este beneficio. 

Madrid 15 de diciembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Nombres. 

Francisco Malas Raon. 
Pedro García Corteria. 
Ramón Ponta y Gabas. 
l l i ; i n ¡ " López García. 
José García Lorribes.^ 
Domingo López Vargas. 
Bartolomé Contreras Mena. 
Antonio Pérez Ibaflez. 
Ramón Cabrera del Rio. 
Sebastian Etero Castro. 
Isidoro Ai v a r e / . González. 
Juan Cruz y Rivero. 
Ramón Rascaflo Fernandez. 
José Yaldés López. 
Fernando Domingo de la Fuente . 

José Rui-la Navarro; 
Ramón Martínez Pena. 
Francisco Yivigo Fernandez. 
Lorenzo Casares y Céspedes. 
Manuel García Escudero. 
Ramón Suarez y López. 
Eustaquio Poveda y Ballesteros. 
Andrés Veoino y Real . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 0 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás depen* 
dientes de mi Autoridad procederán á la 
busca y captura del desertor del presidio 
de Barcelona, Antonio Capdevila, na tu 
ral de Yeri de la Sou, provincia de Léri
da, de 28 años de edad, soltero, de oficio 
sastre y cuyas señas son: pelo castalio; 
cejas al pelo; ojos pardos; nariz regular; 
cara afable; boca regular; barba poca; 
color moreno; estatura 4 pies 11 pulga
das 7 lineas. 

Madrid 12 de diciembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Sección de Fomento—Negociado 2.°—Ferro
carriles. 

Subasta de objetos abandonados en las 
estaciones del ferro-carril del Norte. 

Cumpliendo lo dispuesto en el a r t . 172 
del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de policía de los ferro-carr i
les, y Real orden de 24 de enero de 
1865, he acordado que el jueves 17 del 
próximo mes de enero, á las doce de su 
mañana, se proceda á la subasta de los 
efectos abandonados en las estaciones del 
ferro-carril del Norte, si antes de ese 
d i a no han sido reclamados por sus due
ños ó consignatarios. 

La subasta se celebrará en el muelle 
de la estación de San Vicente, al pié de 
la montaña del Príncipe Pió, bajo m i 
presidencia ó la del delegado á quien d e 
signe, y con asistencia del Inspector a d 
ministrativo y mercantil de la línea, y el 
Director de la Compañía ó sos represen
tantes; y se eoagenarán los efectos que 
se espresan en el estado que se publica 
á continuación, si no se hubieran rec la
mado hasta dicho dia . 

Madrid 14 de diciembre da 1866. 

ap w — ns — o? se C: — >i '¿ -~ 1— 

El Gobernador, 
Carlos Marfori. 
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Número N u m e r o < 
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Número FECUA DE ESrEDICIOK. 

de Serie. de 

< 
o de Remitente. 

de Serie. de Si de 
«-j c» 5 — 

3 fw ~ O Ñ> orden. serie. 
•— o. espedicion. Dia. Me9. Año. M 

1871 
5362 
3726 
3390 
1850 
2013 

K. 
K. 

» 
» 

G. 
P. 

137 
5005 

25 
6 

Febrero. 
Junio. 

1863 
1863 

• 
José Hernández. 

Francisco Gasjoso. 
Félix Yillaverde. 

Antonio. 

1871 
5362 
3726 
3390 
1850 
2013 

K. 
P. 
K. 
K. 

960 
P. 

» 
G. 

49 

153 

13 
» 

28 

F.ebrero. 
Marzo. 
Mayo. 

1864 
1864 
1864 

• 
José Hernández. 

Francisco Gasjoso. 
Félix Yillaverde. 

Antonio. 

1871 
5362 
3726 
3390 
1850 
2013 

K. 
P. 
K. 
K. » G. 6088 24 JUDÍO. 1864 

1864 
1864 

Antonio García. 

738 
.106 

I». 
Jv. 

183 
o 

P 
a 

2740 
•855 

25 
zí 

Julio. 

°íi«te¡c-

1864 
1864 
1864 Froilan Pérez. 738 

.106 
I». 
Jv. » b . 

2740 
•855 

25 
zí 

Julio. 

°íi«te¡c- X " í . — 

4117 K. 146 P . 8841 5 Noviembre. !8«4 Genaro Morinkel. 
1004 ' ^. ; 40 P. 158 10 ídem 1864 Delva3. 
1296 K. 52 P. 280 1 Diciembre. 1864 » 

182 K. 13 P. 1279 4 ídem 1864 Baños. 
63 P. 14 G. 846 6 ídem 1864 Galuise Lonje. 

1822 K. 81 P. 1174 24 ídem 1864 García. 
1203 K. 49 G. 1257 6 Febrero. 1865 Marsale. 
4474 K. 152 » 273 7 ídem 1865 Aliad Vilss. 
1757 K. 73 G. 

P. 
751 

1341 
13 Marzo. 

I d e a 
1865 
1865 

» 
Joaqnin Rodríguez. f 511 P. 370 

G. 
P. 

751 
1341 19 

Marzo. 
I d e a 

1865 
1865 

» 
Joaqnin Rodríguez. 

1447 K. / 5 0 P. 506 11 Abril. • 1865 Juan Zubia. 
2895 P. 788 P. 4309 20 ídem 1865 A. Lande. 
2108 K. 109 P. 516 17 Mayo. 1865 Juan Cruz. 

77 P . 3 P . 554 7 Agosto. 1865 Domínguez. 
2920 P . 619 G. A.* 7 14 ídem 1865 » 
3424 » 684 G. 2U08 18 ídem 1865 J.-.Riiiz. 
28¿7 790 P. 186 20 I ¡''ni 1805 Ramón Carbollo. 
2923 » 621 P. 2443 24 ídem 1865 , Antonio Marliu. 

» 4004 » 760 G. A.* 3 3 Setiembre. 1865 
, Antonio Marliu. 

» 
290 » 67 P. 4706 3 ídem 1865 Redolfo Sánchez. 

4063 K. 144 G. 2147 6 ídem 1865 Kn ciñas. 
2873 P . 781 P. 1986 12 ídem 1865 Gefe do estaciou. 
4144 » 789 > 2518 19 ídem 86o • . . . *>• * 

1150 268 > 8553 19 ídem 1865 Juan de Teran. 
5728 E . 140 2633 21 ídem 1865 Tcrier. 
3612 » 697 h 8031 21 Ídem 865 Francisco Casiano. 
4058 P. 774 > 8899 25 ídem 86o Bl García. 

Consignatario. 

Fermina l lalla. 
Yuesa ó hijos. 

Martin R. Morez. 
» 

Antonio Yerdiez. 
El mismo. 

C. Manuel Santos. 
El mismo. 

lhlp.ro . 
Tomás Lajo. 

Marqués de Me ¡mar 
Simón Ruison. 

George Luis. 
El misi o. 

García. 
Labastida. 
Arpaxas. 

Francisco Doctor. 
El mismo. 

Manuel Santamaría. 
Borrell. 

Juan Cruz. 
Patricio Despianz. 

» 
J. Ruiz. 

A. Frai'sime. 
1N. Nevans. 

» 
Ernesto Bergue. 

J . M. Prado. 
Francisco Cairo. 

Lambet. 
Francisco Madrigal. 

Noell. 
El mismo. 
Ballesteros. 

Procedencia. 

Pancorbo. 
Burgos. 

Meogorría. 
Yélayos. 

Irum (Medina). 
Madrid. 

Valladolid. 
Avila. 
Irum. 

Bilbao. 
Irum. 
ídem 
ídem 

Irum (Burdeos). 
Atocha. 
Madrid. 

Irum (Siorax). 
Patencia. 
Zamora. 
Araya. 

Miranda (Bilbao). 
Olazagoitia. 

Escorial. 
Yítoria. 

Bárcb 
Águila rejo. 
Yalla.dolid. 

Miranda. 
Avila. 

Medina. 
Miranda. 

Irum (Cetle). 
Alaz (Las Caldas). 

Irum. 
Madrid. 
Bilbao. 

Destino. 

Burgos. 
Yítoria. 

Olazagoitia. 
> 

Madrid. 
Valladolid. 

Madrid. 
Palencia. 
Madrid. 
Medina. 
Madrid. 
Segovia. 
Burgos. 

San Sebastian. 
Sanchidrian. 
Yalladclid. 

Pamplona Valladolid 
Valladolid 

ídem 
Miranda. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Burgos. 
San Sebastian. 

Villaiba. 
Madrid. 

Palencia. 
Ídem 

: c . o 

2 
i 

14 

l l 
1 
1 
1 
1 
1 
4 

19 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
i 
6 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
5 

40 
1 
1 

Naturaleza. 

Pies de cama. 
Caja drogas. 

Piezas de carro. 
Troncos de «arboles. 

Saco ropa. 
Cesta vidriado. 

Baúl cuero. 
Baúl. 

Rollo cánamo. 
Fardo bacalao. 
Barril cerveza. 
Barriles licores. 

Barriles y cesto colores, 
Bulto de hierro. 
Bulto envases. 

Paquete diarios. 
Piedras molino. 

Baúl vacio. 
Caja botellas Vacias. 

"Wagón piedras. 
Cajas jarabe. 
Wagón leña. 
Hierro viejo. 
Lio cornisas. 

Cesta. 
Piedras sillería. 

Baúl, 
ídem 

Serijos mineral. 
Paquete sellos. 

Paleto y paraguas. 
Caja medallas. 
Piezas vacias. 

Piedras (8 wagones). 
Baúl ropa. 

Barrica grasa. 

. <0S & 

PACA 

PORTE DEBIDO. ALMACENAJE. 

Us. vn. Cents. Rs. vn. Cénl3. 

30 6 50 31 18 
55 • 5 » 57 76 

5700 1140 » 4305 78 
8000 )> » 5862 40 

1 97 50 6 96 
5 14 6 53 

23 Servicio. » 18 89 
22 18 » 17 26 

5 35 75 5 50 
48 Servicio. » 12 89 
80 395 75 43 15 

1458 7547 » 765 i 
1227 3682 50 643 78 

20 386 25 10 44 
55 2 30 47 

5 8 » 4 70 
2290 3047 87 1064 85 

8 3 » 4 44 
42 4 75 8 77 

1840 60 » 773 17 
228 101 50 94 44 

5680 325 » 2223 15 
219 5 75 72 20 

3 » » 3 22 
1 _j> - 3 03 

1(00 9 50 3 Í7 80 
14 » . 6 27 
25 45 » 9 10 
71 75 75 24 52 

1 6 » 3 15 
3 5 » 2 96 

16 32 50 0 87 
180 86 75 52 45 

66560 9729 25 19071 86 
19 81 50 5 81 

250 87 25 72 65 

Madrid 30 de setiembre de 1866.—El Sub-Gefe del servicio comercial, Francisco Villaronga.—Y.°— El Ingeniero Gefe (rubricado). 

http://lhlp.ro


Para el exacto cumplimiento de dicho 
precepto por lo respectivo á lá revista 
L e debe tener lugar en el próximo 
-,es de enero, según lo establecido por 
la Real orden de 2 2 de agosto del cita
do aüo de 4 8 5 5 , se observarán las r e 
glas siguientes: 

La revista de las respectivas clases 
jeodrá lugar en el loca! de esta oficina, 
s i t u a d a c n l a casa titulada «Jcl Platero» 
¿alie de Procuradores, n ú m . 2 , piso se
gundo, desde las diez de la mañana a 
las tres de la tarde, en los días s i 
guientes: 

Miércoles 2 de enero.—Cesantes de 
lodos los .Ministerios y emigrados de 
América. 

Jueves 5 de id.—Jubilados de todos 
los Ministerios, y secuestros del e x - I n -
fanle don Garlos. 

Viernes 4 de id.—Retirados de la 
clase de Gefes y Oficiales, con Plana 
Mayor. 

Sábado 5 de id .—ídem de la clase 
de tropa. 

Lunes 7 de id.—Pensionistas de Ma
rina, las de los señores Generales y las 
de Jueces 

Martes 8 de ídem.—Pensionistas de 
Gefes. 

Miércoles 9 de Id.—Pensionistas has-
la Capitanes, y convenidos de Vergara . 

Jueves, viernes y sábado, 1 0 , 11 y 
i 2 de id.—Pensionistas del Monte Pió 
civil. 

Lunes 14 de id .—Pensionis tas r e 
muneratorias, y regulares exclaustra
dos y secularizados de ambos sexos. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse 
establecidos en pueblos de esta provin
cia, ó residiendo temporalmente en a l 
guno de otra , deberán pasarla en el pun
to que se hallen an te el Contador de 
Hacienda pública, ó el Alcalde cons t i 
tucional en su defecto; y si se hallasen 
en el eslranjero con la autorización com
petente, ante él respectivo Cónsul de 
S. M.; cuyos funcionarios se servirán 
remitir de oficio directamente al e3ce-
lentísimo señor Gobernador civil de es 
ta provincia, en los seis dias siguientes 
una certificación que lo acredite, con es-
presión de haber exhibido ó no los i n 
teresados los (loenmentos que se men
cionarán á continuación, y uoa nota in 
dividual, si fuese mas de uno el revista
do, con las observaciones que conside
ren convenientes, según dispone la r e 
gla H de la citada Keal orden. No sur
tirán efecto legal las que se entreguen 
á la mano por encargo de dichos i n t e 
resados. 

Los documentos que han de presen
tarse por punto general son: el Real des
pacho de retiro, cédula, diploma, certi
ficado ú órdeu de clasificación ó conce
sión, según la respectiva clase, y la 
papeleta que autoriza para cobrar; los 
que serán devueltos en el ac to , después 
de hechas las confrontaciones necesa
rias. 

Las viudas^y huérfanas de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remune
ratorias y los religiosos secularizados, 
presentarán la fé de vida y estado con 
el V.°B.° del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en esta capital, 
ó del gefe militar del pimto en que r e 
sidan y la declaración de no percibir 
otro haber , firmada con los apellidos 
paterno y materno. 

Los demás individuos llamados á pa
sar revista personal, presentarán en lu
gar de la fé de existencia una certifica
ción de la Autoridad municipal , ó de s u s 

delegados; y los militares desús respec
tivos gefes, que esprese su existencia y 
hallarse empadronados en el punto ó 
demarcación de su veciedad ó res iden
cia, con distinción de la calle, número 
de la casa y piso que habitan, e s t am
pando los interesados al pié, y firmando 
con los apellidos de padre y madre, la 
declaración de no percibir otro haber de 
los fondos del Estado, de los provincia
les ni municipales. 

Los religiosos secularizados" y e x 
claustrados, añadirán según lo dispuesto 
en la ley de 27 de julio de 1 8 3 7 , si po
seen bienes propios,el punto e n q u e r a 
diquen y el valor que t e n g a n . 

Si algún individuo por imposibilidad 
física absoluta, no pudiera concurrir á la 
revista, lo avisará á la Contaduría con 
las señas de su habitación, en los dias 
designados. 

Los individuos de las mencionadas 
clases pasivas que se hallasen inves t i 
dos del carácter de Senadoras, Diputa
dos. Gefes de Administración y los Co
roneles efectivos con disfrute de haber por 
tal concepto están esceptuados por Reales 
órdenes especiales de presentarse en re
vista; pero deberán justificar su e x i s 
tencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y letra, dirigido áes ta Contaduría 
en que espresen la calle y casa donde 
hab i tan , el haber anual que disfrutan y 
por qué concepto; que no perciben nin
g ú n otro de 1 ¡s fondos generales, p r o 
vinciales ni municipales, y la fecha de 
la orden ó certificado de su clasifica
ción. 

La falta de asistencia á la revista en 
la forma establecida, lleva consigo la 
suspensión del pago de los haberes p a 
sivos, á no fundarse en absoluta imposi
bilidad física, según la regla 10 de la 
citada Real orden de 2 2 de agosto de 
1 8 5 5 , por lo cual , y á íin de evi tar los 
perjuicios consiguientes, se recomienda 
la puntualidad á cuanto obliga dicho a c 
to; en el concepto de que no se revistará 
á ningún individuo de una clase en los 
dias designados para hacerlo á las d e -
mas, con objeto de no causar detencio
nes á estas y de practicar con regu la 
ridad este imporUnte servicio. 

Madrid-10 de diciembre de 1 8 6 6 . — 
Pedro Pastor y Maseda. 

ciembre3n adelante; todo según lo dis
puesto ei la circular dé la Dirección ge
neral de Contabilidad de 2 0 de se t iem
bre de 1855. 

Madrü 11 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Pedro ftstor y Maseda. 

SESTA SECCIÓN, 

TRBC.VAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretará gener.il.— Negociado 2.°—Emplaza
miento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo' 
del Uno. señor Ministro Gefe de la Sec
ción qiinta de este Tribunal, se cita, l la
ma y emplaza por primera vez- á don 
Agusl o Sanda, don José A h a r é / Ta ¡ M i a 

da, don José Cossin, don Juan González 
Medina Nieves, dem Ramón de Torres , 
empleados que fueron de la estinguida 
Administración general de Bienes Nacio
nales, en el ano de 1845, ó sus he rede 
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que eo el término de treinta dias, que 
empezarán acon ta r se á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gaceia, se 
presenten en esta Secretaria general , por 
sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de las cuentas de caudales 
del espresado ramo de la provincia de 

1 Córdoba, correspondiente al año de 1849 
! y resultas de otras anteriores, rendidas 

todas por don Luis Bertrán de Lis; en la 
1 inteligencia que de no verificarlo, les 

parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 5 de diciembre de 1866.—Ig-

' nació Suarez Inclác. 
.L.-L'J i 1 _ ! 

los deudores don Alfonso Broin, y su 
m u g e r María Morales, en cumplimiento 
de la ley me constituí en la casa A y u n 
tamiento de esta villa é introducido á la 
presencia del Excmo . seüor Alcalde Cor
regidor, previo recado atento, lo entregué 
cédula en la cual citaba dé remate á 
dichos deudores, espresando el modo, 
tiempo y forma que tiene para escep-
cionar contra la ejecución despachada 
y llevada á efecto. Y recibida la cédula 
por S. E . , firma el recibo, de que doy 
fé.—EIMarquésde Villas ca.—Plabiano 
Uldarico dé la Torre. 

Lo que se nace notorio por medio del 
presente á los fines prevenidos. 

Madrid 5 de diciembre de 1866—Ja-
ciqto Calleja.—1030. 

.a 
j \ 

.o 

.a 

Cargas de justicia.—Rentas vitalicias. 

Debiendo proceder esta Contaduría á 
la formación de la nómina de las rentas 
vitalicias que se satisfacen en la T e s o 
rería de Hacienda pública de esta pro
vincia, correspondiente al segundo s e - I 
meslre del año actual , para su inmedia
to pago, los interesados ó sus apodera
dos presentarán en la misma oficina s i -
suada en la casa titulada del Platero, 
calle de Procuradores, núm. 2 , piso se- ¡ 
gundo , en los diez primeros dias del 
mes de enero próximo, esceplo los fes- ! 
tivos, y de diez de la mañana á las tres 
de la. tarde, las fées de existencia de los 
sugetos por cuyas vidas se impusieran: 
diehas rentas , asi como las de todos los 
perceptores que cobran por apoderado. 
En ellas han de eslampar los señores 
Párrocos, indispensablemente, el n o m 
bre y apellidos por parte de padre y 
madre de los espresados vitalicistas, y 
el punto de la feligresía donde habitan; 
firmarán estos las part idas, y por el que 
no supuiere ó pudiere, lo hará otra per
sona á su ruego: vendrán sellados, con 

| el V.° B.° del Alcalde p :eblo ó Ins
pector del barrio en L s capitales de pro-

j vincia, y fechadas con la de 51 de d i -

FftOVlDENCUS JUOICIALE.. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
la Universidad 

Eo el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
y por la Escribanía de actuaciones de don 
Jacinto Calleja Qernandez, se siguen 
autos ejecutivos á instancia de don José 
Diaz Barragan, contra don Alfonso Bro-
sier, y su esposa dona María Morales, 
vecinos de esta cor te , sobre pago de 
2160 r s . , sus intereses legales y costas, 
por cuyas sumas se mandó despachaj 
la ejecución eo auto de 14 de julio último, 
espidiéndose en el siguiente dia oportuno 
mandamiento, mediante ignorarse el a c 
tual paradero de los deudores; y en vista 
de lo pretendido por la parle a d o r a , se 
acordó que las diligencias de requeri
miento al pago, embargo y citación del 

[ remato á los ejecutados, se entendiesen 
, con el Excmo. señor Alcalde Corregidor 

de esta villa, última residencia de aque-
; líos, con sujeción á lo dispuesto en el pá r 

rafo 2.° del a r t . 953 de la ley de Enjui
ciamiento civil; eosu consecuencia des -

; pues de practicado el requerimiento al 
¡ pago y embargo de bienes de los deu -
| dores en los términos y con sujeción á 
, dichas disposiciones, en el dia 29 de no -
; viembre anterior se citó de remate a l 

escelentísimo señor Alcalde Corregidor 
¡ de esta capital, á nombre d i los e s p r e s a 

dos don Alfonso Broin, y su esposa doña 
Maria Morales, según consta de la di l i 
gencia que dice as í : 

Citación de remate por cédula.—En 
Madrid á 29 de noviembre de 1866: yo 
el Escribano, ignorando la vecindad de 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
la Audiencia. 

A virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de dicho distri
t o , refrendada de mí el Escribano y dic
tada en espediente que sigue don Miguel 
Medina, contra dona Justa de Pablos, so
bre pago de 5 iGO reales, se saca á pú
blica subasta una parle de casa sita, en 
esta corte, calle de la Palma Alta, n ú 
mero 18 moderno y 15 ant iguo, de la 
manzana 45¿ , que comprende el solar de 
la misma 5;i>0 pies 85 céntimos de otro 
cuadrados: ha sido retasada la parte 
que se vende en ¿9.417 rs. 23 cént i 
mos; bajo cuyo tipo se anuncia la subas
ta, que tendrá lugar el dia i 8 de enero 
próximo, á las ouce de su mañana, en 
la sala de este Juzgado, sita en el piso 
bajo d é l a Audiencia territorial. 

Madrid 14 de diciembre de 1866.—(2 
Escribano actuario , Eulogio Marcilla 
Sánchez .—1055. 

Fiscalía militar. 

Don Miguel Arenas y Matute, Caballero 
de la Keal y militar Orden de San Herr 
menegildo, de la ínclita Orden milita-
de San Juan de Jerusalem, de la Real 
y militar Orden de San Fernando de 
primera clase, Coronel graduado, Co
mandante del primer regimiento mon
tado de artillería de Campaña, y Juez 
Fiscal nombrado por el Kxcmo. señor 
Capitán General de este distr i to, 
dallándose ausentes de esta plaza R a 

món Cambronera yCambronero; Anas ta
sio López; el llamado de mote Juanillo 
dé la guitarra, pues se ignora su apellido, 
y Fermín Andrés, comprendidos los tres 
primeros en el robo en cuadrilla verifi
cado en Fresno de Turóle el 6 de n o 
viembre último, y el último sospechoso, 
usando de la jurisdicción que S. M. tiene 
concedida, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto, á dichos R a 
món Cambronera y Camaronero, Anasta
sio López, el conocido por Juanillo el de la 
guitarra, y Fermín Andrés, señalándoles 
la cárcel de villa de esta plaza, donde 
deben presentarse al Alcaide de la mis
ma, dentro de! término de nueve dias 
contados el de la fecha, á dar sus des-
cargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciara en rebeldía en consejo 
de guerra. Fíjese este odíelo para que 
venga en conocimiento de lodos. 

Madrid 12 de diciembre de 1866.—. 
El Coronel Comandante Fiscal, Miguel de 
Arenas.—Por su m á n d a l o , Francisco 
Simón llaro. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE IA CAROLINA. 

Estado de las anotaciones preventivas hechas por no estar concluidos los índice y que hasta la fecha no han sido convertidas 
en inscripciones definitivas, espresivo de las que no adeudan nada á la Uacieida, ya porque el acto ó contrato no deven
gaba derecho o porque, devengándolo, lo pagaron, conforme á lo prevenido en el mira. 2 . a de la Real orden de 7 de oc-
luDre uc 1 oo4 . 

Nombre del sugelo 
á cuyo favor se encuentra hecha la anotación. 

D. Martin Villar Requena . . 
D . Luis Calvo y Agar. . . 
El Marqués de Santa Marta 
D. José González Díaz. . . 
D. Miguel Piedrola y Pozas. 

Su vecindad. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Término 
en ( j i f radica la finca. 

Bailen. 
ídem 

Baños. 
Bailen. 

ídem 

Clase 
del acto ó contrato. 

Permuta. 
Hipoteca. 
Arriendo. 
Hipoteca. 

Espediente. 

Número 
de anota

ciones. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Obras que se hallan de venta en la Ad

ministración del «Boletín Oficial», 
Corredera Baja do San Pablo, núme
ro 59, tienda. 

Cuyo estado debe hacerse publico en los Boletines Oficiales de la provincia, conforme se previene por el núm. 3.° de la 
Real orden de G de junio de 1864; previniendo á los interesados que si dentro délos sesenta dias, contados desde el en que 
ee haga dicha publicación, no se presentan en el Registro de la Propiedad para efectuar las conversiones en inscripciones de 
las anotaciones hechas, serán estas canceladas de oficio por el Registrador, sufriendo los interesados el perjuicio que la lev 
Hipotecaria y su reglamento señalan á los que no inscriben los títulos sujetos á registro 

Carolina 16 de noviembre de 1866.—El Registrador, José Giménez de los Rio*. 

Estado de las anotaciones preventivas hechas por no estar coocluidos los índices y que hasta la fecha no han sido convertidas 
en inscripciones definitivas, espresivo de las que adeudan aún á la Hacienda el derecho de traslación de dominio. 

Número 
de anota

ciones. 

Nombre del sugeto 
á cuyo favor está hecha la anula

ción preventiva. 
Su vecindad. 

Término 
donde radica la 

finca. 

Ciase 

del contrato. 

Importe 
del contrato. 

Eses. Mils. 

Tanto por ciento 
que devenga la 

Hacienda. 

Eses. mis. 

Cantidad 
que se adeuda 
á la misma. 

Eses, iíils. 

8 Serafín Moreno y Torres. . . Madrid. Baüos. Herencia. 1006,200 0,100 10.620 

Cuyo estado debe hacerse público en los Boletines Oficiales de Ja provincia, conforme se proviene por el núm 3.° do la 
Real Orden de 6 de junio de 1864; previniendo á los interesados que si dentro de los sesenta dias, contados desde el en que se 
naga dicha publicación, no se presentan en el Registro de la Propiedad para efectuar la conversión eu inscripciones de las 
anotaciones hechas, seráu estas canceladas de oficio por el Registrador, sufriendo los interesados el perjuicio que la lev hipo
tecaria y su reglamento señalan á los que no inscriben las títulos sujetos á registro. 

Ciro! i na 16 de noviembre de 1866.—El Registrador, José Giménez de losRios. 

Fechas 
délas 

compras. 

Dia o 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
3 
3 
3 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
21 
21 

Nombres 

de los vendedores. 

I). Hilario Ramírez. . . 
Luis Garcés . . . • 
Pedro Alvarez. . . 
Lucio Márquez. . . 
Antonio Alias- . . 
Guillermo Hernández. 
El mismo. . . • • 
Bernardo Fernandez. 
Pedro Alvarez. 
Audtés lliiiz. • 
Manuel Zalon 
Hilario Ramírez. . • . • • 
Francisco Pérez. 
José Espinosa 
Antonio Arias 
José Espinosa 
Andrés Ruiz. 
Hilario Ramírez 
Antonio Arias 

Vecindad. 

Madrid . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

i ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Cantidad de los articulo*. 

2920 litros de aceite. . • . 
10 paquetes de alfileres París. 
15 fanegas de cebada . . . 
39.810 kilogramos de carbón. 
28.140 idem de espar to . . . 
5 ídem de hilo casero. . . . . 

ídem de ídem de lana. . . 
1104 ídem de jabón 
990 ídem de paja para caballerías 
24 terciados. . • 
20 lenajas 
2830 litros de aceite. . . . 
49.615 kilogramos de carbón. 
12 docenas de escobas. . . . 
29.115 kilogramos do esparto. 
12 docenas de lias 
20 terciados 
1797 litros de aceite. . . . 
49.120 kilogramos de carbón. 

Precio. 

Escudos. 

0,573 
1,800 
2 ,350 
0 ,048 
0,059 
5.695 
4,564 
0.514 
0.050 
1.100 
1,700 

. 0 .575 
0 ,048 
1.500 
0,059 
1.800 
1.200 
0.575 
0 ,048 

Importe. 

Escudos. 

1675,160 
18 
35,250 

1910,880 
1097,460 

18,475 
18.256 

567,456 
29.700 
26 ,400 
34 

1653,050 
2581,520 

15,600 
•1155,485 

21,600 
24 

1029,681 
2357,760 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 9 

Madrid 50 do noviembre de 1866.—El Administrador, Francisco de Betariní.— V.° B.° 
tor, Llóreos. 

—El Comisario de Guerra Iñspec-

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 2 0 
tomos en (Mió y comprende desde el 
año de 1 8 5 5 al 6 5 , á 40 r s . tomo, 8 0 0 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte , tres tomos á 1 5 , 4 5 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8 . 

Prontuario d? quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa, un tomo, 1 2 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz por el mismo autor , un fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo a u 
tor, un.tomo en 8.°, 1 2 . 

Cartilla métrico-decimal, uu tomo en 
8.°, 1 2 . 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, un folleto, 4 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 

j que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Heal orden de 17 de agosto de 18G1 , 
un folleto, i . 

La Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad obl i 
gaciones y penas del .Notario; un t o 
mo en 4.° de 7 2 0 paginas y - 3 8 lámi 
ñas paleográGcas, por don Pablo Ga r -
gantiel , Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 3 6 . 
. Dios yeí/ioro6re,pordon Eugenio G a r 
cía Ruiz, un tomo en 4.° mayor, 3 0 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo a u 
tor, tres tomos eu 8.° á 7 r s . , 2 1 . 

Los Sucesos de la Granja en 1 8 5 6 , 
fjor don Alejandro Gómez, un folleto, o . 

España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2 . 

8 

EDITOR, D . J U A * ANTONIO G A R C Í A . 

Imprenta del mismo. Almirante, 7. 

MADRID: 4866. 


